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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 2 de Setiembre de 1821, 

¡Sfl/í Antonio M r . y Estevan Rey. 
. . . \ ^ ^ 

Las Cuarenta horas en el Hospital de Ntra . Sra. de Gracia, de 9 á 7. 

P O L O N I A . 
Varsovia 30 de ju l io . 

( Extracto de una carta particular.) 
Me dice vd. en su lílíiüia carta que ios diarios 

alemanes y franceses anuncian como cierto que han 
sido arrestados muchos estudiantes jóvenes , pertc-
Decientes á las familias rnas distinguidas de Varso-
vja. Los cuidados que a mí mismo me ha dado es
te negocter, no me han permitido dar á vd. antes 
akmios detalles sobre estos arrestos; obligado a'au
sentarme de la escuela de derecho y de la ciudad, 

Ho recibí su carta hasta mi regreso. Son muy fun
dados los rumores que han llegado á los paises es-
trangeros, y los arrestos por opiniones polí t icas 
son bastante frecuentes de algún tiempo á esta par
te entre los escolares, á quienes se imputa aqui, 
como en todas partes, su oposición turbulenta a 
las medidas del Gobierno. 

T R A N S 1 L V A N I A . 
Hermanstad 25 de julio, 

(Capitulo de una carta particular.) Si se ha de 
juzgar por los cstraordinarios movimientos de t ro-
phs y conducción de municiones de toda especie que 
signen contí i í jámente hacia esta frontera, no puede 
tardar el rompimiento de las hostilidades. Regu-
Ifinnente mis primeras cartas anunciara'n la llegada 
ác\ emperador Alejandro al cu irtel general del c-
gercito del Pruth. Aseguran que se le aguarda de un 
dia á otro, y que después de paiar revista se pon
drá su ege'rcito en marcha. 

PRngiA. 
Berlín 1? de agosto. 

La salida' del Rey debe verificarse mafíana ó 
pásado Áiafíaná. asegura que S. M . ira' directa-
iflente con una cortíi comitiva á Joeplit/, donde 
pasará 15 dias so]ameni^? y después 8 en Carlsbad. 

Nuestras fábricas de indicias principian á de
caer. La concurrencia de los fabricantes ingleses en 
este ramo les ha causado enormes perjuicios en las 
ultimas ferias de Francfort y de Leipsick; de mo-r 
(Jo que muchos d i nuestros grandes fabricantes 
principian á despedir á sus oficiales, y i reducir 
su trabajo. 

AUSTRIA. 
Fiena iV de agosto, 

¿seguran que muy en brece habrá una mu

danza considerable en el consrjo de Estado. Ya se 
designan varios individuos de este cuerpo aue dicen 
serán retirados conservando sus sueldos ( quis son 
de Qo d Sod r s . ) : ^ se habla pava reemplazarlos 
de los barones Lilienac y Kubnks para hs nenvcios 
puramente administrativos, del barón ivluyddi de 
Bellingshausen para la justicia , del barón ftauer 
para hacienda; en Jin, del canónigo Suake para los 
negocios eclesiásticos y cuanto condenie á la ins
trucción pública. 
—Escriben de Witpseck que el general Sacki-n ha
brá ide á las fronteras ; pues parece s.er el d; dina
do para general en gefe, si no éteepta la Turquía 
el u l t imátum de Rusia. Se regula en mas de ;;oo¿> 
hombres el número de tropas rusas disponibles y 
en estado de comenzar la campaña: * alo la vari' 
guardia es ya de 8o3. 

Idem 3. 
Hace algunos dias que las tropas austríacas de 

las fronteras del Este egecutaa grandes movimien
tos. Según los preparativos que se ven hacer , pa
rece que el egército que se concentra en esto punto, 
será mucho mas considerable de lo que se iiabia 
creído desde luego. 

INGLATERRA. , 
Londres 10 de agosto. 

Se ha notado que las casas de varios peisonages 
distinguidos que se habían mostrado graíides <v; -
migos de la Reina, estuvieron cerradas cu OÍ io se 
supo la noticia de su muerte. Lo misma se h \ ob
servado en la mayor parte de las casas dit a. j .mes-
Square. Somraerset-House , y todas la.* oilduas pú
blicas han estado también cerradas, áxmqite no en
teramente; pero no ha habido interrupción en el 
despacho de ios negocios.zrEu Car l ton- l louár , pa
lacio del rev actual, estaban cerrados los y. - : 
de la fachada , pero se ignora si era con muiivo de 
la muerte de la Reina ó por la ¿uiáencia dei ilt-:y. 
(Statesman.) 

Los teatros de esta ciudad estuvieron cen-ados 
ayer noche ; pero se ha anunciado á los directores 
que podían escusar tenerlos cerrados ei tiempo que 
ha de preceder al entierro de Sí M , como esUtvie
ron obligados á hacerlo con motiva la m?i(jrte 
del rey Jorge n i , de la r¿ina su espoia y áe ia 
princesa Carlota. 



Han corrido varios rumores acerca' del origen de 
la enfermedad de la Reina. Hay quien dice que se 
sintió indispuesta en ei teatro de Drury-Lane9 des
pués de haber1 bebido un poco de agua de l imón 
estando transpirando. Otros pretenden que lo que 
hebid fue cidra. L o que hay de cierto es que el 
domingo precedente daba muestras de gozar ia^ sa
lud mas robusta; que habia asistido á los divinos 
oficios en la iglesia parroquial de Hamine r smi íh , y 
que estuvo hablando del modo mal afable con va
rias personas de la ciudad. (Mornig-Post.) 

ESPAÑA. 
Madrid 25 de Jgasto. 

Sres. Editores del ^Universal: mi amor á la 
verdad, y los repetidos testimonios que me dis
pensó el general Mor i l lo en la noche del 20 ? de lo 
satisfecho que se hallaba de m i conducta luego que 
llego' a desimpresionarse del errado concepto que 
se le habia hecho formar , me obligan á dar un 
testimonio publico para deshacer una equivocación, 
que denigra el carácter de este general, y que ator-
alienta su corazón pundonoroso. Estuve cerca de 
S. E . durante toda aquella escena , y aseguro por 
ani honor 9 que no le v i desenvainar. su espada. 

Esto mismo tengo manifestado desde el dia si
guiente á mis amigos, á muchos Sres. diputados 
de Cortes, y también á vds. , y ahora les agrade
ceré se sirva* dar lugar en su apreciable per iódi 
co á esta manifestación , por si puede contribuir á 
rectificar la opinión pública en un asunto de tanta 
gravedad. Queda de vds. s. s. m E l alcalde de har-
' r io del cuartel de las Descalzas. ~ Santiago de 
Aldama. 

Idem 26. 
Hay casualidades que chocan a los hombres 

menos maliciosos, y que harian perder pos estri
bos al mejor ginete. Tal es la coincidencia, casual 
sin duda, que se ha notado entre las furibundas 
declamaciones que se oian noches pasadas en hi 
Fontana de Oro , contra el ministro de la Guerra, 
y la desgracia, ó llámesela como quiera , de aquel 
ministro. Y es de advertir , que á la sa^on eran 
poquís imos 6 ninguno los que sabian en Madrid 
la resolución que se habia tomado en la Granja. 
Aqu i entra ahora la malignidad de los madrileños 
á formar congeturas, á hacer suposiciones, á com
parar lo que ha pasado estos dias en la carrera de 
S. Gerónimo , con lo que pasaba á últ imos de fe
brero en la calle del Caballero de Gracia , y aun á 
decir , que no es todo oro lo que reluce , y que 
pero ¿para que hemos de repetir á nuestros lec
tores lo que ellos mismos habrán oido , ó acaso lo 
que ellos mismos habra'n dicho? Nosotros de esto, y 
de lo otro , y de lo otro , inferimos que no hay que 
fiarse de las apariencias, y que «o es todo oro lo 
que reluce, (Universal) 

Idem 27-
Cuando anunciamos el nombramiento que S. M . 

habia hecho del general Contador para ministro de 
la Guerra, digimos que no llegaria á desempeñar 
este encargo á causa de su avanzada edad. Ahora 
•nos confirma mas co esta idea d haber sabido qu^ 

su señora estuvo poco tiempo hace en esta Corte 
á solicitar que S. M . dispensase á su marido de 
asistir á las juntas de departamento que se cele
bran en Cartagena , alegando su mucha edad y gra
ves achaques. Quien no puede asistir á las juntas 
de departamento que se celebran dos veces á la se
mana , ¿cómo podria dar salida á un despacho tan 
pesado como el de la Guerra, y estar ademas dis
puesto para presentarse á toda hora en el salón 
de las Cortes ? 

Idem 28. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

E l Sr. secretario del despacho de Estado con 
fecha de ayer dice lo que sigue : 

(vSS. M M . y A A . han pasado esta mañana á la 
ciudad de Segovia, en donde han sido muy obse-
quiados ; habiendo vuelto á edmer á este Real s i 
tio , sin que haya ocurrido la menor novedad en 
su importante salud.'" 

Barcelona 29 de agosto. 
Salud piíblica.—Parte del lazareto ¿ucio de todo el dia 27 

Existencia anterior 16. 
• Entrados. * 4. 
Salidos o. 
Convalecientes. . . : 3. 
Muertos o. 
Existentes 30. 

Los entrados proceden del Puerto , uno de la 
polacra S. Antonio, otro del laúd S. José 5 otro del 
laúd S. Aaíonio y el ultimo de la polacra Gármen. 
Los e n f e r m o s que quedaban de observación en la 
Barceloneta h a n sido conducidos en numero de 4 
a l a casa d e campo conocida con el nombre de la 
Virreina del Perú. En la casa de convalecencia , en 
las de observación de Jesús y S. Gerónimo , Bar
celoneta , ciudad y sus hospitales no ocurre novedad. 

De orden de la M . I . Junta Municipal de Sanidad, 
francisco Altes, Vicc-Sfcretario. 

31ales inherentes al gobierno republicano ó demo
crático , y bienes inherentes al constitucional ó mo
narquía moderada. 

Si los Zaragozanos hubiesen tenido á la vista las 
páginaá teñidas con sangre de la historia d e l a s repü-
jDÜcas , señaladamente la romana 3 l a s proscripciones 
y atrocidades de un Sylla j las dictaduras terribles, 
en que mientras duraba el peligro verdadero ó apa
rente de la república le era permitido al Dictador sin 
responsabilidad alguna llevarlo todo á s a n g r e y á fue
go, y sacrificar á su venganza la flor de ios mas vir
tuosos ciudadanos; los feroces triumviraíos, la sacri
lega entrega de un Cicerón, llamado poco a n t e s con 
justicia Padre de la Patria , á la brutal soldadesca 
para que cortándole la cabeza y arrancándole su divi
na lengua presentasen aquella al feroz triumbiro M . 
Antonio , y enclavasen esta en los rostros , es decir, 
en la tribuna misma de la plaza pública de Roma, 
desde cuyo elevad» lugar salvo tantas veces con su 
elocuencia al estado ; la , . . . . la , . . . . : con d i f i c u l t a d hu
bieran (rae congratulo al decirlo) m o s t r a d o m a y o r amor 
á los gobiernos constitucionales, ni d e s p l e g a d o o d i o ni exe
cración mas racional contra la r e p ú b l i c a d gobierno 
democrático, según se lo ha manifestado es te Pueblo 
heroico en estes dias á las voces mal concebidas y peor 
articuladas de república. Constitución ó muerte d e c í a n 

los unos .* sola Constüucion y muera la república los 
otrosj y Constitucien y para -siempre Constitución, era 
el eco de las voce'S dê  i o d o s l o s h a b i t a n t e s d e Cesar-
¿íugusta. 

Sin embargo, para justificar mas y mas esas es-



cesiones de «o jo é indignación contra toda idea de re-
L b l i c a ; y de amor ardiente y constante a ^nuestra 
idolatrada'Constitución , nunca será malo hosquejar 
Jos males i.iherentes á aquella , y ios bienes coirn-
ouicnte^ de la monarquía moderada , debiendo todos 
primero aplaudir unánimemente Jas medidas toma-
das por el Gefe Político superior en estas cir
cunstancias delicadas. ^ ^ 

La república ó Gobierno democrático tiene lugar 
cuando todos los individuos de un reine, nacio/i ó 
ciudad en cuerpo o masa se gobiernan por sí mismos, 
} se prescriben las leyes , residiendo la soberanía in
dividualmente en todos ellos. 

Que confusioa , desorden, y anarquía ha de origi
narse siempre del mando de todos! 

Bajo este gobierno, cada individuo permanece, 
por decirlo asi, independiente del otro, y su liber
tad solo se limita por las leyes que le parece á él 
mismo imponerse. Sin duda se c reyó , que unas 
leyes que indistintamente obligasen á todos serian 
el mejor correctivo de la desigualdad que naturale
za estableció entre los hombres ¿ que gozando cada 
uno de sus derechos naturales sin trasíerirlos á otro, 
ya no seria el hombre víctima de la fuerza de otro 
hombre j que . . . . : mas no se advirtió al propio tiem
po, que el proyecto de igualdad entre los hombres 
es una quimera, y que si cabe, es de muy corta du
ración , pue¿ que las pasiones humanas en la repú
blica ó democracia , se desenfrenan con una facili
dad suma, y causan los estragos mayores. 

El pueblo en masa es incapaz de discurso, y en 
un abrir y cerrar de ojos , causa niales irreparables. 
Lo que la viva fuerza no puede conseguir sobre él, 
lo consigue el engaño y entusiasmo de algunos am
biciosos , medios los mas eficaces y seguros de infla
mar el furor de una muchedumbre imprudente e 
irracional. La historia de todos los tiempos , en espe
cial la romana , nos muestra las oscilaciones conti
nuas y alborotos á que están espuestos los gobiernos 
republicanos. En estos la autoridad por lo mismo que 
se halla dividida , no tiene fuerza ninguna , no es 
respetada de nadie , porque todos se cx-tíen revesti
dos de ella , y por lo mismo con derecho para abu
sar , y asi es que no hay quien mande rti quien obe
dezca, y todos dan rienda suelta á sus pasiones. 
Un pueblo soberano lisongeado por sus demagogos, 
llega á ser su esclavo e instrumento de sus desig
nios perversos. Ciertos ciudadanos revoltosos se 
dividen en bandos, la discordia sopla, el fuego 
en los ánimos, unas guerras civiles despedazan la 
socitdad y hacen correr rios de sangre : ya no hay 
mas que horror y espanto, y cerrando los ojos se entre
gan las riendas del Estado á sus mas crueles enemi
gos, persigue'se con el mayor encarnizamiento á los 
verdaderos amigos de la Patria , y esta se entrega en 
los brazos de quien le hace pagar á buen precio su 
libertad, sicmdo el resultado ultimo que cansado con 
todo esto, de; sus propios escesos el pueblo republicano 
se entrega gastoso á la esclavitud de uno soloj repután
dose muy dichoso en el cambio que hace de su licen
cia por la esclavitud. 

Aquella Roma, y esta Francia son y serán siem
pre buenas fiadoras de tan tristes verdades, y ma
nifestarán á los hombres, que es necesario dejar de ser 
racionales para no confesar, que el gobierno republi
cano es el mas funesto, é incapaz de procurarles la 
felicidad que naturaímente apetecen. 

E l constitucional ó monarquía moderada, que es 
la que felizmente reioa en nuestra España, es el rever
so de aquel cuadro tétrico. Las sociedades asi como 
los individuos, incesantemente trabajan por mejorar 
su suerte. Los nuiles de las repúblicas aun mode
radas manifestaron ĉ ue una nación no podia ser dichosa 

(3 ) 
mientras que su forma de gobierno no contuviese 
bien combinados los elementos de todos las gobier
nos. Se vio que la autoridad moderada bajo for
ma semejante, pondría un freno á la arbitrariedad de 
los Reyes, á la ambición de loa aristócratas ó nobles, / 
á la fogosidad del pueblo, y asi es, que de la mezcla 
de los tres gobiernos democrativo ó republicano, aris
tocrático, y Monárquico ó abso luto , nació el llamado 
Monárqideo mixto, ó Monarquía moderada. De este modo 
los poderes de la sociedad se dest l ibuyeron con mas pro
porción, pues con el obgeto de prevenir el abuso insepa
rable de todo poder, se depositó ĉ ste en manos diferen
tes, cuya separación há impedido q ue ninguno de ellos in 
cline por sí la balanza á su favor. Evte Gobierno constitu
cional, que es el de nuestra España, es mirado con ra
zón por todos los políticos, y por lo'S buenos soberanos 
como el grande Fernando V I I , convo la obra maes
tra del entendimiento humano, y como el régimen ver^ 
daderamente paternal. Las leyes mandan igualmente» 
todos los miembros de la sociedad , reco^iocitndo'nas-
ta el mismo Soberano su imperio, por que al paso que 
le atan las manos para que pueda hacer el nial aunque 
quiera , le dejan la libertad de hacer el bien. No hay-
ciudadano que no se vea protegido por las le/es con
tra el poder, y no estando sujetas aquellas al capricho 
del Soberano ni de su corte , el pueblo represejitado 
por el Senado ó las Cortes , cuyos individuos* se lo» 
elige él mismo , concurre á establecer las leyes que se 
dicta , y todos los ciudadanos distinguidos ó no dis
tinguidos por su nacimiento, rango , fortuna (Scc. todo» 
cooperan á ello. En fin^ las leyes de un Gobierno co
mo el nuestro, son en realidad la espresion de la vo
luntad pública 5 y asi es que las personas, propiedades 
y libertad de cada uno de los ciudadanos españoles son 
otros tantos obgetos sagrados, á los cuales á nadie es 
permitido tocar impunemente. Este, este es el go
bierno de los gobiernos, el gobierno semidivino, y él 
solo capaz de procurar á los hombres la felicidad en 
pos de la cual anhelan siempre. 

Mas como no hay edificio que las pasio
nes humanas no lleguen á minar, ni leyes tan sa
bias y severas, que el amaño ó la fuerza no consigan 
eludir ó infringir , siempre es necesario vivir muy 
sobreviso. Un Monarca que no hubiese abrazado las 
nuevas instituciones con la espontaneidad y cordialidad 
que el de las Españas , tal vez usando de cierta 
maña podría hacer intervenir á los mismos re
presentantes del pueblo á forjarle las cadenas. Que 
no puede un Monarca dispensador, en cierto modo, d® 
los tesoros y empleos, sobre un pueblo avaro y am
bicioso! Que una potencia coaquistadora, sobre una na
ción desunida! 

Es preciso pues que se tenga muy presente, que 
toda nación diferente de la española, versátil , re
voltosa , desunida , y que confuade la libertad con 
la licencia , ella por si misma es capaz de echar
se las cadenas j y que la felicidad permanente de un 
pueblo ó reino, no puede fundarse sólidamente, sino 
en la razón ilustrada , en el amor sincero del bien pu
blico , en las buenas costumbres , en la virtud. 

Los hombres sin luces ni costumbres , solo na
cieron para ser esclavos tarde ó temprano. ¡ O Homi-
nes, ad servitutem paratosl (TACIT.) 

No asi los Zaragozanos, entre quienes no se oyen 
otras voces, que las de viva para siempre la Cons
titución , y el respeto debido á las autoridades! 

cío 

PLAZA DE L A N U Z A . 
Asi ha de llamarse en adelante la plaza conocida 

hasta ahora con la denominación de plaza de la Jus
ticia. Para este efecto se ha colecado en ella con la 



solemnidad correspondiíat* por disposición del Escmo. 
Ayuntamiento una la'pida con aquella inscripción ; y 
en verdad que el pensamiento no puede ser mas digno, 
mas justo, ni mas propio de Jas circunstancias. E l 
nombre de Lanuza quedo sepultado bajo las ruinas de 
Ja libertad en el año de 1591, y por espacio de trer 
siglos se ha enseñoreado á su placer el orgulloso des
potismo , sin imaginarse que habia de llegar dia en 
que los españoles recobrasen los derechos que se les 
hablan usurpado , y por cuya defensa murió aquel hé
roe en esta ciudad á manos de Jus viles satélites de 
Felipe JI : pero se rompieron las cadenas, y revivien
do Lanuza en cada uno de los Aragoneses, que pro
clamaron los fueros de Aragón , ó io que es lo mismo, 
la Constitución política de la Monarquía en el glo-
tiosQ dia 5 de Marzo , quedó asegurada para siempre 
en wiestros corazones ia justa lioenad , y un odio 
eterno á la esclavitud y tiranía: Muy justo es , que 
los descendientes de Lanuza, de este último Justicia 
de Aragón , tributemos aquel pequeño obsequio a' su 
memoria , y que si nos viésemos amenazados , lo que 
no es de esperar , de algunos enemigos de los fueroía 
libertades y derechos que nos concede Ja Consütucion, 
volemos á disiparlos, repitiendo entre las filas el nom
bre de Lanuza , sin capitular jamas , ni admitir en 
nuestro suelo mas ni menos que Constitución* 

V a estuiiante Piamontes emigrado, á toda la corpo
ración de sus colegas, y á ios que hacen parte de la 
misma. 

Queridos Colegas : Somos los primeros que dimos 
principio á la grande obra en el Piamonte , y con la 
proclamación de la Constitiicpn de E s p a ñ a buscába
mos el medio de hacer fel iz nuestra N a c i ó n ; mas 
las negras traiciones maquinadas desde mucho tiempo 
por el malvado principe de Carinan y sus viles secua
ces , que al fin estallaron, se opusieron á nuestros vo
tos , y nos dejaron ilusos. 

ylsi engañados p a r a sustraernos de las . ávidas gar
ras de nuestros enemigos , nos retiramos á este libre 
suelo , que cariñosamente nos acogió , y estamos en se
guridad. Pero que ? . . Debemos acaso olvidar por es-
í« , que somos hijos de una madre doliente, de una 
patria oprimida é infeliz í* . . Tiranizada por un bár
baro despota Rey gime miserablemente bajo el infa
me yugo de la mas dura esclavitud; despedazados inhu-
mauuuiente nuestros hermanos , sacrificadas nuestras 
fa/iiilias , afligidos nuestros parientes , inundados de 
brutales enemigas Ja'anges nuestros campos, y noso
tros acaso seremos sordos á las articuladas y re
pelidas quejas , á Ims dolientes voces de una amoro
sa madre , que con ternura mirando á sus queridos 
hijos , á su favor los llama , y á su socorro ?. . . 
uí/i jamas I , . 

(pueriltos compañeros , nueve mil bravos constiiu-
eionaíes píamonteses , bajo las órdenes de tres valien
tes generu'es dieron nuevo wiovimiento á la grande 
empresa , y nos abrieron el paso al campo de la glo-
r i H : que fiaremos nosotros ? . . Acordémonos del so

lemne juraí/iento hecho delante del Ser Supterño por 
la libertad de nuestra Patr ia . Demasiado hemos p i 
sado esta amiga t i e r r a ; demasiado hemos estado in
activos y lejos del patrio suelo. E s tiempo de rearmar-
ños también contra nuestros prepotentes enemigos pa-
ra coadyubar á destruirlos , justa es la causa que nos 
toca defender , el Dios de los exércitos estará siempre 
con nosotros. Reunámonos pues de nuevo , favorable 
es el momento , bajo nuestro adorado estandarte que 
con nosotros hemos salvado y traido á estas dicho
sas riberas: reunámonos, previo el consentimiento de es
te Gobierno , á quien debemos la existencia y con los 
pechos infirmados de verdadero amor de P a t r i a , y en
tre les rstumbafites acentos de independencia ó muerte, 
corramos , cuales tigres enfurecidos á unirnos á nues
tros fieles hermanos, y á afrontar las enemigas filas, 
morir , ó dar á nuestra oprimida , y siempre querida 

( 4 ) nación la htñmsa y deseada libertad. 
Este es el deber sagrado , ó itíis queridos Cole

gas . que nos irvwien el honor y la a/nuda Patt i^ 
Potemos con ver^uenz-a de tantos vites , que á la filC. 
cidad de aquella- prefieren el propio interés , y ftssg/fe 
tras Ui misma llora , se disponen ú ir á mead/cr-r 
en remotas tierras honores , grados y dignidades de 
los mismos déspotas, que nos arrebataron la q«$f 
rida libertad ; si , volemos intrépidos á cumpurlo , y 
coronados de eternos laureles íriunfaremoi asi d¿ nues
tros enemigos. 

Zaragoza t de setiembre. 
E l Sr. Secretario mterin© de Estado y del Despacho 

de la Guerra, m e dice con feeha de del anterior, en 
Real órden que por estraordinario he recibido e n el dia 
de ayer , lo siguiente. 

« A l mismo tiempo de haberse servido el Rey (que Dios 
g u a r d e ) exonerar de la Capitanía g e n e r a l de esta Provin
cia de Aragón, al Mariscal de Campo Don Raí ie l del 
Riego, desuñándole de cuartel á la piara de Lérida , se
g ú n de su Real O r d e n se lo comunico con esra fecha i pa
ra su mas puntual y pronto cumplimiento en el a d j u n i o 
pliego que hará V. S. llegar á sus manos ; ha 1 esteno 
S. M . se encargue- V. S. interin:uneme del m a n d o m ü i t a r 
de dicha Provincia. Loque d e R e a l d r d c n p jn ic ipoa V . S. 
para su inteligencia y á fin de que s.n pérciida de tiempo 
«ntre en el egercicio de este enesrgo,. espidiendo las cor
respondientes para su reconoJiniemo»,, 

Lo que se hace saber al público para ia iioíicia. Zara
goza i de Setiembre de 182,1. — FrañcticQ Moredu. 

A l Ayuntamiento Coustítuciona] d e elstíí d i M h d no 
ha podido menos de llamar la a tención en óstfctó di-*? de 
agitación que han precedido , la iuod¿¿acion y sn)or al 
drden que ha manifestado este pueblo, siempre heroi
co , prestándose con el mayor entusiasmo i desvane
cer los preyectüs sanguinarios con que algunos hombres 
desmoralizados trataban de sumergirnos en el desor
den y anarquía. 

Nunc» dudó que esto sucediera , poique Zarngoza 
que ha jurado Constitución ó muerte , n o hn síd.ó ja
más perjura , y no puede consentir l a menor ííltéracfrn 
en el Código en que cifra toda su d i c h a y f f l i .údad, 
y solo se dirige su voz i este honrado vecindario pa
ra darle las mas expresivas gracias por su porte y con
ducta , y para exertarle á que c o a L i u i r (como n o lo 
duda) en manifestar las virtudes cívicas que ie o n i a i a a ; 

despreciando ía seducción y Ja intr iga con que se ha 
tratado de comprometerle en una empresa loca y teme
raria. 

No os dejéis alucinar, Zaragozanos : los medios de 
que se valen los enemigos del orden fon vanos, y aai es 
que ya pretenden llamar vuestra atención sobre un pun
to que suponen os ha de hacer imprecion. Se esparcen 
voces de que la reunión del mando milita.- y p lítico 
en una misma persona es opuesto á la Consti tución ; pe
ro no es así, y esto no es mas que un pretesto p*ra 
engañaros. 

Leed el decreto de las Cortes generales y estraor-
dinarias (las mismas que sancionaron la Gümthac io i í ) de 
23 de junio de^ iS i j , y en el art^ 59 del esp? 3? ho
llareis que el Gobierno puede reuidrlo te raporn ln icn íe 
en cualquiera caso en que la seguridad ó conservación 
del orden publico lo exijan , y quedareis satisfechos 
de que no ha hecho mas que desempeñar una de sus 
atribuciones sin otra responsabilidad que la que en su 
CESO puedan exigirle las Cortes. 

E l Ayuntamiento se persuade quedareis trimquilos 
con esta manifestación que ha tf-nído per conv- nienfe 
haceros, y que satisfechos de que no se omite ¿ ' s a l i ó 

para^piocurar vuestro sosiego , viviréis pe-zurdidos de' 
que las Autoridades, que esperan cuntinueis a u x i j i a n -

dolas como lo estáis haciendo en el dia ? no cesnrán v$ 
momento hasta afianzaros el mayor de ios bienes a que 
se dirige la reunión e n sociedad. Zaragoza r? de se-
tiebbre de 1821. - De acuerdo del Excmo. A y u n t a 
miento — Gregorio Ligero , Secretario. 
Zaragoza; E n la Imprenta del Hospital de Grada 


